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= ESTATUTOS = so 2:68 

CAPITULO. 1 so . - ! 

NORMAS GENERALES | 
  

Artículo 1%.- EL CIUB-"TABERNA DANIEL". 

Es una As sociación privada con personalidad jurídica 

  

y capacidad de Obrar, cuyo objetivo exclusivo erá o 

el fomento y la práctica de la actividad física y — 

deportiva, sin ánimo de lucro,ajus stándose en todo — 

momento, en su funcionamiento, a principios democráti 

cos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos — 

| Deportivos vigentes, a las disposiciones qe la R.F.E. 

  

  

Practicará co como > pri rcipaltodalidas deportiva la -- 

de FUTBOL-SAIA, y se afiliará a la Federación Es paño 

la áe Fútbol,gue someterá estos Estatutos a la —- 

apro bación definitiva del Consejo Superior de Depor 

    
  Tes. - y 

>. El. CLUB "TABERNA DANIEL”, 

practicar á asimismo, les modalidades deportivas de- 

ATIETISMO, BALOWRANO, TENIS S, y B'IONCESTO, € cuyo fin 

  

funcionarán les secciones devoritives corr espondien- 

tes, cue serán aúscrites e les respectives Federa — 

 



 



  

  

en Asamblea General Extraordinaria. —— 

2.-=Que dichos actos no comprometan. de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad O la acti— 

vidad físico-deportiva que:constituya su objetivo — 

—social.Para la adecuada Jjustificación de este extre 

mo podrá exigirse —siempre que 1o soliciten como - 

mínimo el 4 por 100 de los socios. de número el Opor 
- 

  tano dictamen económico actuarial. ——-= — 

3.-Cuando se trate de tomar dinero a prés- 

tamo en cuantia superior al cincuenta por ciento -— 

del presupuesto anual O que represente un .porcen— - 

taje igual del valor del patrimonio, así.como en '— 

los supuestos : de -emisión de títulos, se requerirá - 

“informe de la Federación Española y aprobación” del— 

  

- Consejo Superior de Deportes. 

4.-En-todo ceso,el producto obtenido de la 

enajenación. de instalaciones deportivas, O de 105 — 

terrenos en que se encuentren, se. invertirán integra 

- mente en la construcción 0 mejora de bienes de' la — 

  misma naturaleza.— 

Artículo 42.— El domicilio social se fija en Lugo, 

calle "Obispo Basulto número 4 bajo,y en caso de — 

variación se dará cuenta al Consejo Superior. de Depor 

tes, a través de la B.F.E.F.  



 



- Chos: 

  

  del Club.— -— 
Para que el socio de un Club pueda ejerci- 

tar sus derechos políticos como tal,debe estar .ins- 

crito en el censo de equél,al menos con un afío de — 

antigledad :ininterrumpida.En su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver 

" tencia formal de que no adquiere aquellos derechos 

  hasta que transcurra dicho término. — 

Idéntica antiglledad ininterrumpida de un — 

año se precisa pare ser elegido como Presidente O — 

  Directivo de un Club. - 

Se establece el principio de igual-.de to — 

-'dos los asociados, sin discriminación .por .razón de —.. 

raza, sexo, religión, ideología o cualauier Otra condi 

  ción o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.— Los socios tendrán los siguientes «dere, 
A . 

« a) :contribuir.al cumplimiento de los fines 

  específicos del Club. 

-D) Exigir que la Asociación se ajuste a — 

lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física 

y del Deporte,ñormas de desarrolo de la misma y a — 

sx 

  1o establecido en el presente Estatuto.—— GAN 

c) Separarelibremente del Club . 

4) Conocer las actividades de la Asocia- —



 



    
at 

5 co 

in cta E 

  les durante tres meses consecutivos.— 

- () Por acuerdo de la Junta Directiva, funda 

do en faltes de carácter muy grave, previo oxpedien- 

  te con audiencia del interesado, 

CAPITULO -111.-— 
lt o RS e, E 

DE_LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO. Y ADMINIS 
AA PP A A A a ER 

TRACION, 
A e A A A ann ter aa 

Artículo 112:- Los órganos 'de representación, gobier 

  

A A A a A A A AAReAtcASE ome 

no y administración del CLUB "TABERNA DANIEL",son — 
la Junta Directiva” y la Asamblea General. 

sx 

  

rm. 
o 

= IA (SAMBLEA GENERAL = e 

Artículo -120,- la Asamblea General es el Órgno su a 

premo de gobierno de la Asociación y estará integra. 

da por todos sús socios con derecho a vobo.— 

Artículo 132.- Cuando el número de socios no exceda 

de dos mil,podrán intervenir todos -elios'directamen 

te. PER a es ES AT 

20% Quando excedan de dos mil se “elegirán. un — 

  

mínimo de treinta y tres representantes por unidad— 

de millar o fracción y de entre ellos por sufragio- 

libre, igual y secreto.Si no se computara dichO por— 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo — 

  

entre los asociados de cada millar respectivo, 

- Los socios candiamtos a representantes  — 

deberán ser presentados con quince dias de antela -—



   



  

  asistencia oue estén presentes. ; 

La convocatoria deberá efectuarse con un-— 

mínimo de” quince días naturales de antelación a la 

  fecha elegida, 7 

Artículo 16%.= La Asamblea General será convocada— 

-por el Presidente a iniciativa propia:o a petición 

de la Junta Directiva.o del diez por «ciento, .al me 

  nos de 10s5--socios. 

1,-La Asamblea General se reunirá con  — 

carácter ordinario al menos una vez al año,al. — 

finalizar la temporada” deportiva, para tratar de las 
nn 

  siguientes cuestiones: 

a).Méemoria, liquidación del presupuestO, —. 

bajance-del -ejercicio,rendición de cuentas y  — 

  - aprobación, si procede.- 

-b).Presupuesto para el: ejercicio siguien-— 

te. | ai 

c).Proyectos y propuestas de:la directi'— 

  

  va. - 

d).Proposiciones que formulen“1l0s sociOs-— 

“y que deberán ir firmadas,8el menos,por el cinco — 

  por ciento de los mismos. 
  e).Ruegos y preguntes, 

2.=Deberá celebrarse Asamblea General -— 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos»,—



 



  

£ a 

cas que deban satisfacerse.   

d).Redactar O reformar los heglamentos de— 

- Régimen Interior, fijando las normas de uso de las — 

instalaciones y lás' tarifas corres pondientes. 

e): Nombrar las personas Que hayan de — 

dirigir las distintes comisiones que se creen, el — 

personal administrativo gue pueda contratarse,asi — 

  como organizar las actividades del Cl1uB, 

f).Formula r inventario y balanee anual, — 

asi como redactar Ja Memoria anual de la Sociedad,- 

“y en general,aplicar,todes les medidas deportivas,- 

económicas y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del C1ub.——— 

1 -£).Asúmir O cumplir los compromisos econé- 

| micos cuya cuantía no exceda del veinte por ciento— 

del presupuesto del Club,no siendo necesaria la -— 

- convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal - 

efecto, sinó que estará autoriaada pra provedr so — 

bre el particular, exclus sivamente hasta “dicho límite. 

ARtículo 189,-— 1.-La Junta Directiva quedaría  — 
  

validamente constituida en primera convocatoria 

cuando concurran a ella la mayor ía de sus miembros. 

En segunda,será suficiente la concurrencia, al me - 

nos, de tres de aquellos y, en todo caso, del Presi 

dente O Vicepresidente que ostente su representa -— 

  ción.



 



    fragio libre, igual y secreto du 530 103 socios — 

  con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presientes de — 

Club: O miembros de su Junta Directáva,deben ir — 

promovidas, al- menos, por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez por cien de — 

ellos, si lo fueran en número inferior a 10,000,— 

que se. incrementará en un 2 por cien sobre el ex- 

  "ceso si aquella cifra fuera superior. 

La. durasción “de los cargos serán de cua — 

Y 
  tro años y todos serán reelegibles, - 

Artículo212o.— Además de lo que : establece el artí — 

culo anterior para la elección de Presidente y en. 

. 10 que se refiere a los representantes O compromisa 

rios, el Clúb aplicará las normas dictadas a este- 

efecto -por- la Federación de su principal modalidad 
- 

  “devortiva., A — 

'--CAPITULO IVaz nn LE AO uno 
A ii 

- REGIMEN DOCUMENTAL, — 

Artículo 2202. El régimen documental del Club, . — 
a a a A O 

  

  

constará de los siguientes libros:de Asociados, de 

¿Actas y e Contabilidad. o 

Krtículo 232. En el Libro de Registro” de Asocia — 
o re] 

  

dos, deberán constar los nombres y apellidos de los 

socios, su documento nacional de identidad, profe — 

sión, y, en su caso, los cergos de representación —



 



  

patrimonial,sí así se decide en Asamblea General — 

Extraordinaria, convocada al efecto, É   

Los títulos serán nominativos .——— 

Artículo -292,— Los títulos se inscribirán en un — 
  

libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anoterán les sucesivas transferencias. ——————__ 

En todos los títulos constará el valor -— 

nominal, la fecha de emisión, y, en su caso, el -— 

  interés y plazo de amortización, 

E RENAIS an on ea 

ser suscritos por los asociados,y su-posesión no. — 

conferirá derecho aleuno especial a 10s mismos sin 

que su posesión implique: para aquellos derechos —. 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

ses establecidos conforme a la legislación vigente. 

monial serán asimismo suscritos por l0s asociados, 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la - 

  percepción de dividendos O beneficios. 

te patrimonial serán tran+eferibles unicamente entre 

quienes tengan la condición de socios, según les — 

condiciones que, en cada caso, establezca la  — 

  Asamblea General. 

CAPITULO V11.= 
A A A DS RA DAS A A A e AO 

REGIMEN DISCIPLINARIO. 
A A PP PX a A e mo menat O 
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éáX asistentes. 

Artículo 36%.=Disuelto el Club "Taberna Daniel" , — 
<P € “€ QUA ESSE e TANTO 

-——— el remanente de su patrimonio social, si- 

lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin- 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior -— 

de Deportes, Federación y Entidad Territorial corres 

pondiente,que acordará el destino de dichos bienes- 

que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo — 

  de actividades físico-deportivas.— 

1JJGO, UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS — 

OCHENTA Y DOS.= Firmado: Maruja Franco.—- V. Aguirre.- Da_ 

niel Romay.- Jose Romay.— Luisa López.- Rubricado. —————-——- 

ES COPIA SIMPLE LITERAL 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e ra dean no



 



  ciones Españolas. == sn 00 

Le Junta Direciive- podrá acordar la crea -— 

ción de nuevas secciones para la práctica de Otras — 

modelideades deportivas, debiendo adcribirse a las — 

  correspondientes Federaciones Españoles. 

Artículo 32 .— EL CLUB "TABERNA DANIEL", 
A A A A a A AA A A TS 

  

Se someterá al régimen del presupuesto y patrimonio-— 

  propio con les siguientes limitaciones: 

a).-Solo podrán destinar sus bienes a fínes 

industriales, comerciales, profesionales o de servicio, 

o ejercer actividades de igual cerácter, cuando los - 

posibles rendimientos se aplicuen integramente a la— 

conservación de su objetivo social,y sin cue, en  — 

ningún caso, pueda repartirs e beneficios entre los mo 

  asociados. 

D). —La totalidad de los ingres sos se aplica-— 

rán al cumplimiento de los fines sociales. 

Cc). —Podrá fomentar man ifestaciones de carác 

'ter físico-depor tivo 'dirigádas al público en general 

apiíiicando los beneficios obtenidos 51 desarrollo ¡de- 

las actividades físices y deportives de sus asocia -— 

  “dos. o ea eta ES 

d).-EL CLUB "TABERNA DANTEL"”, 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dine- 

  

ro a prestámos y emitir títulos transmisibles repre- 

sentativos de deuda O par te alícuota patrimonial, -— 

  siempre que cumpla con los siguientes requisitos 

-1.-Que tales Opercciones sean autorizadas — 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes —





EL CIJB "TABERNA DANTEL", 

También contará con -roz siguientes locales e instala 

  

  ciones propias. 

= AMBITO TERRITORIAL = 

Artículo 52,.-El ámbito de actuación de el CLUB — 
a OS 

  

"TABERNA DANIEL", . pere le práctica y — 

fomento de sus actividades físicas y deportivas  — 

coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

“sin que ello suponga una limitación a sus actuacio — 

—nes,que podrán abarcar todo el territorio nacional, - 

CAPITULO 11.-— 

¿CLASES DES SOCIOS, ADWISION, DEYECHOS. Y OBLIGACIONES 
  

Artículo 62,- El número de socios sera ilimitado. la— 
  

-Junta Directiva podrá suspender,sin embargo, la admi-— 

sión de nuevos socios cuendo. así 10 exijan rezones — 

de aforo o de capacidad física de las instalaciones. 

Los socios. podrán ser de les siguientes clases: de — 

  número, juveniles y de honor, 

Artáculo 72.- Serán socios de número todos los may 0— 
  

res de edad.que soliciten y satisfagan la cuota de — 

  ingreso establecida. 

- Los menores de dieciocho años, de uno y — 

- Otro sex0,serán calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea — 

General y pasarán autómaticamente a ser socios de -— 

  número al cumplir. la mayoría de edad. 

| Serán socios de honor aquellas personas a — 

quienes la Junte Directiva confiera tal distinción — 

y tendrén puesto preferente en los actos dúciales — 
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ción y examinar su documentación, previa petición — 

razonada a la Junta Directiva,ouienes no podrán -— 

  negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en — 

el seno del Club. | AA 

f) Ser elector y eligible para Jos órga — 

  

nos de representación y gobierno del Club, siempre 

  

que concurran los requisitos del artículo 70. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotes que exija la Junta — 

Directiva,previo acuerdo de la Asamblea General, — 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción 

del deporte O deportes de la Sociedad.   

Cc) Acatar cuantas disjosiciones dicte la- 

Asamblea General, la Junta Directiva O los miembros 

de la misma, para el buen gobierno de la Asocia- — 

ción.—   

Artículo 92.-Para ser admitido como socio, en cual-— 
  

quiera de sus modalidades, será necesario : 

Solicitario por escrito dirigido a la- — 

Junta Directiva, indicando nombre y apellidos,núme- “ 

  ro D.N,1.,profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de ingreso correspon-— 

  diente,en su- caso. 

No haber sido e»pulsado definitivamente,-— 

en virtua de expediente instruido con anteriori- — 

dad.   

A A A XA 

a) Por voluntad propia.   

b) Por falta de pago de las cuotes socia- 
v 

, 4



   



ción a la fecha de la elección, debiendo constar su 

  a. so aceptación. 

    

La elección de los socios representantes- 

o compromisari0s será bianual,y deberán interventr 

por tanto,en todes las Asamblees Generales, tanto-— 

ordinariag,como extraordinarias, oue se celebren — 

en el perioóo para el-oue fueron elegidos.NO po- — 

drán ser elegidos para el siguiente periodo bia- — 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales  -— 

  será AS 

== A 

Generales de Clubs, además de. la Junta Directiva, y 

  como Miembros de Honor: — 

1.-Los ex Presidentes que hubieran dé 

—peñado el cargo al menos durante un año ininterrum 

pido, siempre que no hubieran perdido la condición 

“de socios-con posteriorided a. su mangato.-— 

“..2e-Los cinco socios más antigúga en cual 

quiera de les categorías de Honor,de Mérito o  — 

similares que No hayan perdido la cualidad de”so — 

  cios de: número, 

  

= Los cien socios mas antisiea 

Artículo 15%.= Las Asambleas Generales, tanto ordi-— 
: dicto ME na dat do a o ic a aa 

-narias como Extraordinarias,quederán validamente — 

constituides, en primera convocatoria,cuando .cCOn— — 

curran a elia presentes la mayoría de los socios — 

con derecho de asistencia.En segunda, cuando asista 

el veinticinco por ciento de l10s socios con dere a 

cho de asigiencia; y» en tercera y última, cualquie 

ra cue sea el número de aquéllos con derecho de -—



 



autorización para la. convocatoria de elección de — 

Presidente y de Junta: Directiva, tomar dineroa  -— 

préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da o de parte de alícuota patrimonial, enajenación— 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de -— 

  Jos socios. e 

“= DE LA JUNTA DIRECTIVA = 

Artículo 172.- la Junta Directiva estará formada — 
  

por un número-.de miembros no inferior a cinco ni — 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un- 

Presidente y de la que formarán parte, .ademés de — 

un Secretario y un Tesórero,un vocal,por cada una— 

  de las secciones deportivas federades. 

El presidente y, en su defecto,eaquellos — 

otros miembros que determine la Junta Directiva, — 

ostentarán la representación legal del Club,actuea— 

rán en-su nombre y estarán abligados a ejecutar los 

acuerdos validamente adoptados por la.Asamblea  -— 

General y la Junta Directiva. 

-----Corresponderán a la Junta Directiva las - 

  

  -siguientes atribuciones: 

a).Mantener el-orden y da disciplina en — 

la Sociedad.asi:como en Jas competencias que se — 

  organicen. 

- pb) Convocar, por medio de su Presidente, a 

la “samblea General cuando lo estime necesario, — 

cumpliendo 10s acuerdos y«ecisiones de la misma,— 

c).Señalar les condiciones y- forma .de ad- 

misión de nuevos socios,aso como proponer a la  -— 

Asemblea General las cuotas de ingreso y periódi —



   



2.=La Junta Directiva será convocada por — 

su Presidente con dos dies de antelación como míni-— 

  mo, a la fecha de celebración. 

3.=La Junta Directiva guedará también a 

validamente constituida cuando estén presentes to — 

dos sus Miembros,aunque no hubiese mediado convocato 

  ria prevía. E 

Artículo 192,- 1,-El Tesorero de la Junta Directi 
  

va será el depositario del Club,firmará los recibos 

y autorizará los pagos y llevará los Libros de —— 

Contabilidad.En sugfunciones podrá ser auxiliado - 

  por el ie administrativo del Club. É 

ES Será obligación del Tesorero y Subsi — 

diariamente de la Junta Directiva, forma lizar duran— 

te el primer mes de cada año,un balance de si tuación 

y las cuestas de “ingresos y gestos,que se pondrán — 

en conocimiento de todos los asociados, a través del 

medio O forma que se considere mas opor tuna por la— 

  «Junta Directiva. | | 

o a SEL Secretario de la Junta Directiva. — 

cuidará del archivo de la documentación, redactará E 

cuantos documentos afecten a la marcha administrati 

va de la Asociación y 11lovará el Libro. de Registro- 

  de Asociados y el Libro de Actas. 

. A estos efectos podrá. utilizarse Ane 
- 

  mas registrales genera men te aceptados: 

DEL REGINMEN ELZCTORAL = 

Artículo 20%.- La elección del Presidente y demás —   

cargos directivos del Club, bien en candíiaa ¿tura — 

cerrada O abierta, se llevaré a efegto mediante su —



AA PO 

pee dd 
Ba  



gobierno y 2dministración que ejerzan en la Asocia 

—ción. También se especificarán las feches de altas, 

bajas y las de tome de posesión y cese en l10s car— 

  
  gos aludidos, —— 

Artículo 242.— En los Libros de Actas, se consigna 

rán las reuniones que celebre la Asamblea General — 

y la Junta Directiva,con expresión de la fecha, -— 

asistencia,asuntos tratados y acuerdos adoptados.— 

Las actes serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  dente y el Secretario, 

Artículo . 252.-En l10s Libros de Contabilidad figu — 

ran tanto el patrimonio,como los derechos y obliga 

ciones, esingresos y gestos de la Asociación,  — 

debiendo precisarse la procedencia de:acuellos y — 
e 

  la inversión o destino de éstos. 

- CAPITULO V.- 
A A A A AAA A O 

  

A ara lp sa dia tido rai dO 

Artículo 268— Cuando la Junta Directiva acuerde la 
  

práctica de una nueva modalidad deportiva creará — 

la Sección correspondiente,que deberá ser afiliada 

  a la Federación que proceda. 

Artículo 272.= Cada Sección Deportiva, .se. ocupará-— 
A A A A A A A e A e a re 

de todo lo relativo a la práctica de- la modalidad 

deportiva correspondiente,bajo. la coordinación y — 

superior dirección de la Junta Directiva .__—_—— 

CAPITULO V1.— 
A A A A A A A A A A e 

EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA  — 
A A AAA A A NN A A A A A A A RS meo A AE 

PATRIMONIAL. 

Artículo 28%.— EL CIUB "TABERNA DANIEL",.—-. 
mo o mo O 

podrá emitir títulos de deuda O de parte alícuota— 

-xn 

  

  

-x



 



Artículo _33%.= A los efectos disciplinarios en — 

relación con los asociados, será de aplicación - 

directa en tanto en cuanto la Junte Directiva no 

haya sometido a la Asamblea General y aprobado— 

por ésta un reglamento especifíco 10 dispuesto en 

el Bes1 Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre, — 

    

sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

“El órgano a quien corresponde la potes- 

tad disciplinaria es la Junta Directiva.———— 

En todo caso será preceptivo,para impo- 

ner cualquier sanción la instrucción de expedien 

  te con audiencia del interesado. 

 CAPITULO VIII.- 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN - 
AR A RA EA RADAATA AA MANS DAMAS MANS SNS A ii a) 

  

E A A a amado A 

DS ER € PP PPP Pe PPP 7 esa 

árán ser modificados, reformados O derogados, por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, — 

convocada al efecto,adoptado por mayoria -de d0s— 

  tercios: — 0 ( — 

la reforma de Sos Estatutos seguirá - 

CON respecto al negistro de Asocieciones Deporti 

vas,los mismos trámites administrativos que para 

su aprobación,y en todo caso 10s establecidos en 

  

| el real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352 .- EL CLUB "TABERNA DANIEL", 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

Directiva,ratificado por la Asamblea General .— 

Extreo"dinaria que se celebrará a tal fin, por un 

mínimo de les d0s terceras pertes de los socios-
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DILixivViá4: La extiendo par Le ps uar Quo ia 

prosu: e de 

CU. > Nal e “Dane eL 

E E sudo, ae conformidal con dí puesto O 

el : ay 4) del ari, 7o del Real D creto 72 1981, po: 

da Cu: | poutiva de este Con: uporior de l 

“portes 1 reunión de 24 - 2 e > Ex con 

ñ.* Rezl-- IS us 
— , 199 y 

Madrid, 4%). 

EL JEFE£ DEL ii DE ASOCIACIONE: 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
L 

—— Ref? 3 Estatutos de Clubs 

> 9440 
Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin- 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

- e 

fundacional, relativos a nuestro afilia 
vs 

  

  

o 
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Por la FED, Y GALTEGA DE FUTPO.. 

secret he A ral 

    

Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA p7 Er MADRID o





  

= ESTATUTOS = 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO ES ma : a 

  

Artículo 1%.- ÉL CIUB "TABERNA DANIEL", 

Es una ida privada con personélidad jurídica 

  

  

y capacidad de Obrar,cuyo objetivo exclusivo erá dee 

el fomento y la práctica de la actividad física y — 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose. en todo -— 

Begins en su funcionamiento, a principips democráti 

cos y estando some tida a las Leyes y Reglamentos — 

Deportivos vigentes, las disposiciones pe TE E. P. E 

.F. y a las Reglas de la F.1.F. AS |   

  Artículo 20.— EL CLUB "TABERNA DANIEL",, —— 
Practicará como pri cipalímodalidad deportiva la — 

de FUTBOL-SAIA, y se afiliará a la Federación Españo 

la de Fútbol,qgue someterá estos Estatutos a la — 

apro bación definitiva del Consejo Superior de Depor 

  “tes. ; - 

a EL CIUB "TABERNA DANIEL", 

practicar $ asimismo, les modalidades deportivas 0e- 

ATLETISMO, BALONMANO, TENIS, y B* JIONCESTO, e cuyo fin 

  

funcionarán las secciones Gevoriives correspondien— 

tes, que Serán adscritas e Jes respectives Federa —



  ciones Españoles. — 

La Junta Directiva podrá acordar la crea -— 

ción de nuevas secciones para la práctica de Otras - 

modelidedes deportivas, debiendo adecribirse a las  — 

  correspondientes Federaciones Españoles. 

Artículo 32 .— EL CLUB "TABERNA DANIEL", 

Se someterá al régimen del presupuesto y patrimonio- 

  

  

  propio con las siguientes limitaciones: 

a).-Solo podrán destinar sus bienes a fines 

industriales, comerciales, profesionales O de servicio, 

o ejercer actividades de igual cerácter, cuando -10s — 

posibles rendimientos se apliquen integramente a la— 

conservación de su objetivo social,y sin que, en  — 

ningún caso, pue da repartirse beneficios entre los - 

  asociedos. 

b). 18 totalidad. de los ingresos se aplica- 

rán al cumplimiento de los fines sociales. 

c).—Podrá fomentar manifestaciones de carác 

ter f ísico-depor tivo dirigidas al público en general 

apiicando los beneficios obtenidos al desarrollo de— 

las actividades físicas y deportivas de sus asocia e 

  “dos. E ES A E RE RN 

a). EL CLUB "TABERNA DANIEL”, 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dine- 

  

ro a prestámos y emitir títulos transmisibles repre- 

sentetivos de deuda o parte alícuota patrimonial, -— 

siempre que cumpa con los siguientes requisitos: — 

- 1,=-Que talés opertcíones sean autorizadas — 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes —



  

  en Asamblea General Extraordinaria, 

2.=Que dichos actos no comprome tan. de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad Oo la acti— 

vidad físico-deportiva que:constituya su objetivo — 

_social.Pare la adecuada justificación de- este extre 

mo podrá exigirse —siempre que 1o soliciten como — 

mínimo el 4 por 100 de los “socios. de número el opor 
e 

  tuno dictamen económico actuarial. —_—= 

3.=Cuendo se trate de tomar dinero a prés- 

tamo en cuentia superior al cincuenta [por ciento -— 

del presupuesto anual o que represente un porcen— — 

taje igual del valor-del' patrimonio» así.como en '— 

los supuestos “de -emisión de títulos, se requerirá — 

“informe de la Federación Española y proposta del— 

  - Consejo Superior de Deportes. 

| - 4.-En-todo ceso,el producto obtenido de la 

enajenación. de instalaciones deportivas, ode los — 

terrenos en que se encuentren, se- invertirán integra 

- mente eh la construcción 0 mejora de bienes de: la — 

  misma naturaleza.- 

Artículo 49.- El domicilio social se fija en Lugo, 
  

calle Obispo Basulto número 4 bajo,y en caso de — 

variación: se dará cuenta al Consejo Superior. de Depor 

tes, a través de la R.F,E.F.  



  EL CLUB "TABERNA DANIEL", 
También contará con os siguientes locales e instale 

  ciones propias. 

= ÁMBITO TERRITORIAL = 

Artículo 5%,-El ámbito de actuación de el CLUB o 

"TABERNA DANIEL", as pere la práctica y - 

fomento de sus actividades físicas y deportivas  — 

coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

-sin que ello suponga una limitación a sus actuacio — 

_Nes,que podrán abarcar todo el territorio nacional,- 

CAPITULO 11.- i | 

“CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES. — 

Artículo 62.- El. número de socios seva ilimitado. la— 
  

-Junta Directiva podré suspender, sin embargo, la aámi- 

sión de.nuevos socios cuendo. así lo exijan rezones — 

de aforo o de capacidad físicé de las instalaciones, 

Los socios. podrán ser de les siguientes Clases: de — 

  número, juveniles y de honor. 

Artáculo 72.- Serán socios de número iodos los mayo- 
  

“res de edad,que soliciten y satisfagan la cuota de - 

  ingreso establecida.— | 

- Los menores de dieciocho años, de uno y  — 

- Otro sex0,serán. calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota gue fije 1a Asamblea — 

General y pasarán:autómaticamente a ser socios de -— 

  número al cumplir. la mayoría de edad. 

e Serán socios de honor aquellas personas a — 

quienes la Junta Directiva confiera tal distinción — 

y tendrén puesto preferente en los actos fúciales —



  

  del Club. | — 

Para que el socio de un Club pueda ejerci- 

tar. sus derechos políticos como tal,debe estar .1ns-— 

crito en el censo de equél,al menos con un afío de — 

antiguedad 'inintervumpida.En Su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver . 

- tencia formal de que-no adquiere aquellos derechos- 

  

hesta que transcurra dicho término. —— 

lIdéntica antiglledad ininterrumpida de un — 

año se precisa pare ser elegido como Presidente O — 

  

Directivo de un Club. - 

Se establece el principio -de igual- de to — 

“aos los asociados, sin discriminación por razón de —.. 

raza, sexo, religión, ideología o cualquier Otra condi 

  

ción o circunstancia personal o social.- 

"Aftículo 8.-— Los socios tendrán los siguientes :der£ 

- (hos: | — | ' 

coses a) «Contribuir al: cumplimiento de 10s fines. 

¿A . 

  específicos del Club. 

-b) Exigir que la Asociación se ajuste a -— 

lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física 

y del Deporte,ñormas de desarrolo de Ja misma y a — 

SO 

  

10 establecido en el presente Estatuto.—— 

  

c) Separarelibremente del C1Uub . 

.4) Conocer les actividades de la Asoci8a- —



ción y examinar su documentación, previa petición -— 

razonada a la Junta Directiva,oquienes no podrán -— 

  negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en -— 

  el seno del Club. Ea 

f) Ser elector y eligible pare Jos Óórga — 

nos de representación y gobierno del Club, siempre 

  

que concurran Jos requisitos del artículo 72. 

Son obligaciones de lOs socios: 

a) Abonar las cuotes que exija la Junta - 

Directiva,previo acuerdo de la Asamblea General, — 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción 

  
del deporte O deportes de la Sociedad. 

Cc) Acatar cuantas disjosiciones dicte la- 

Asamblea General, la Junta Directiva Oo los miembros 

de la misma, para el buen gobierno de la Asocia- — 

  ción.— 

Artículo 90.—Para ser admitido como socio, en cual- 

—quiera.de sus modalidades, será necesario : 

Solicitario por escrito dirigido a E — 

Junta Directiva, indicando nombre y apellidos núme-"" 

  ro D.N.1.,profesión y dirección, 

- Satisfacer la cuota de ingrego correspon 

  diente,en- su- caso, 

No haber sido expulsado definitivamente,- 

en virtua de expediente instruido con anteriori--—. 

dad. A 
Artículo 1O.— la condición de socio se pierde :—— 

  

  

  

. 2) Por voluntad propia. 

.Db) Por falta de pago de las cuotes eocia- 
y 

. 4



E
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— 

  

  les durante tres meses consecutivos.— 

- Cc) Por acuerdo de la Junta Directiva, funda 

do en faltes de carácter muy grave, previo expedien- 

  +e con audiencia del interesado, 

CARA SS 
— A A IN e 

DE LOS ORGANOS S DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO: Y. ADMINIS 
Ene A A co 

TRACION,- 
Artículo 112:- Los Órganos de representación, gobier 

no y administreción del CLUB "TABERNA DANIEL", son - 
la Junta Directiva y' la Asamblea General. 

e 

Si 
  

    

  

— 
mm. 

= IA¿GAMBLEA GENERAL = RA 

Artículo-120.- la Asamblea General es el órgno su — 
  

premo de gobierno de la Asociación y estará integrÉ. 

da por todos sús “socios con derecho a vob0.-—— 

Artículo 13%. Cuando el número de socios no exceda 
  

de dos mil,podrán intervenir todos -ellos'directamen 

te. —- e - - 

o 3 Guando excedan de dos mil se “elegirán.un — 

. 

  

mínimo de treinta y tres representantes por unidad 

de millar o fracción y de entre ellos por sufragio— 

libre, igual y secreto.Si no se computara dicho por-— 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo — 

  

entre l10s asociados de cada millar respectivo. 

- Los socios candietos a representantes  — 

deberán ser presentados con quince dies de antela —



ción a la fecha de la elección,debiendo constar su 

  aceptación. 

La elección de los socios represententes- 

o compromisarios será bianual,y deberán intervenbr 

por tanto,en todes las Asamblees Generales, tanto-— 

ordinarieg,como extraordinarias, oue se celebren — 

en el periodo para el-oue fueron elegidos.No po- — 

drán ser elegidos para el siguiente periodo bia- — 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales  — 

  será obligatoria .- | 

Artículo 142.- - Formarán parte de las Asambleas e 
  

Generales de Clubs, además de la Junta Directiva, Y 

como Miembros de Honor; > — 

| 1.-Los ex Presidentes que hubieran depot 

_peñado el cargo al menos durante un año ininterrum 

pido, siempre. que no hubieran perdido la condición 

. de socios con posterioridad a.su mandato .— : 

+. .La-Los cinco socios més antiguos «€ en cual 

e les categorías de Honor,de Mérito O io 

similares. que No hayan" perdido la cualidad deso — 

  cios de: número. -— — 

3.= Los cien. socios mas antiguos. — 

Artículo 15%.= Las Asambleas Generales, tanto ordi— 

-narias como Extraordinearias,quederán.validamente — 

constituidas, en primera convocatoria,cuando .con— — 

curran a ella presentes la mayoría de los socios — 

con derecho de asistencia.En segunda, cuando asista 

el veinticinco por ciento de los socios con dere — 

cho de asigiencia; y, en tercera: y última, cualguie 

ra que sea el número de aquéllos con derecho de -—



  

  

La convocatoria deberá efectuarse con un— 

mínimo Je quince días naturales de antelación a la 

fecha elegida.   

Artículo 16%.= Lá Asamblea General será convocada— 

-por el Presidente a iniciativa propia:o a petición 

de la Junta Directiva.o del diez por ciento, 21 me 

  nos de Jl0s--socios. 

1.=la Asamblea General se reunirá con  — 

carácter Ordinario al menos una vez al año,al.  — 

finalizar la temporada deportiva, para tratar de las 
sx 

  siguientes cuestiones: 

a).Memoria, liquidación del presupuestO, — - 

balance -del -ejercicio,rendición de cuentes y - — 

  - aprobación, si: procede.— ; 

2. D).Presupuesto para el:ejercicio siguien— 

Dei ] — e 

c).Proyectos y propuestas de: la directi'-— 

  

  Nas 

d).Proposiciones que formulen“Jlos socios— 

-y que deberán ir firmadas,al ménos,por el cinco “- 

  por ciento de los mismos. 
  e).Ruegos y preguntes, 

2.=Deberá celebrarse Asamblea General  --— 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos,—



autorización para la convocatoria de elección de — 

Presidente y de Junta Directiva,tomar dinero a  -— 

préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da O de parte de alícuota patrimonial, enajenación 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de — 

  Jos socios. ó 

"ez DE LA JUNTA DIRECTIVA = 

Artículo 179 .- le Junta Directiva estará formada — 

por un número-.de miembros no inferior a cinco ni — 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un- 

Presidente y de la que formarán parte, además de — 

“un Secretario y un Tesorero,un vocal,por cada una-— 

de las secciones deportivas federades.   

El presidente y, en su defecto,aquellos — 

Otros miembros que determine la Junta Directiva, — 

ostentarán la representación legal del Club,actue- 

rán en su nombre y «estarán abligados a ejecutar los 

- acuerdos validamente adoptados por la.Asamblea  -— 

  -General:y la Junta Directiva. 

------COrresponderán a. la Junta Directiva las — 

  “siguientes atribuciones: 

--— 8).Mantener-el-orden y la disciplina -en — 

-la Sociedadsasi:como en las competencias que se — 

  organicen. 

-_b).Convocar, por medio de su Presidente, a 

la fsamblea General cuando lo estime necesari0, — 

cumpliendo 10s acuerdos -y decisiones de la misma.— 

c).Señalar les condiciones y- forma .de ad- 

misión de nuevos socios,aso como proponer a la  - 

Asemblea General les cuotas de ingreso y periódi —



a
o
 

  

Van an 

a” 

cas que deban satisfacerse. Lts 
  

d).Redactar O reformar los Heglamentos de— 

" Régimen Interior, fijando las normas de uso de las — 

instalaciones y lás' tarifas corres :pondi entes. 

ZO “Notíbrar las personas que hayan de — 

dirigir las distintas comisiones que se creen, el — 

personal administrativo que pueda contratarse,así — 

como organizar las ectividades del Club.   

f) Formula y inventario y balange anual, -— 

asi como redactar la Memoria anual de la Sociedad,- 

y en general,aplicar,todes les medidas deportivas,- 

económicas y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del Club. 

-8).Asúmir o cumplir los compromisos econó— 

' micos cuya cuantía no exceda del veinté por ciento 

del presupuesto del Club,no siendo necesaria la - 

- convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal — 

efecto, sinó que estará autorizada para proveer so — 

bre el particular, exclusivamente hasta “dicho límite. 

ARtículo 180 TA Junta Directiva quedaría  — 
E 

  

validamente constituida en primera convocatoria — 

cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. 

En segunda;,será suficiente la concurrencia, al me — 

nos, de tres de águellos y, en todo caso, del Presi 

dente O Vicepresidente Que ostente su representa -— 

  ción,



2.=La Junta Directiva será convocada por — 

su Presidente con dos díes de antelación como míni- 

  mo, a la fecha de celebración. 

3.-La Junta Directiva quedará también el 

validamente constituida cuando estén presentes to — 

dos sus Miembros,aunque no hubiese mediado convocato 

  ria previa. qo 

Artículo 192.— 1,-El Tesorero de la Junta Directi 

va será el depositario del Club, firmará 10s -recibos 

y autorizará los pagos y llevará los Libros de  — 

Contabilidad.En sugfunciones podrá ser auxiliado -— 

  por el personal administrativo del Club. 

| 2o — Será obligación del Tesorero y —Subsi - 

diariamente de la Junta Directiva, forma lizar duran-— 

te el primer mes de cada afio,un balance de si' tuación 

y las cuestas de “ingresos y gestos, que se pondrán — 

en conocimiento de todos los asociados, a través del 

medio a forma que .se considere mas oportuna. por la- 

  Junta Directiva. | ? 

e 3.=El Secretario de la Junta Directiva. — 

| usas del archivo de la docamentación, redactar — 

cuantos doc umentos afecten ada marcha administrati 

va de la Asociación y 11evará el Libro. de Registro- 

  de Asociados y el Libro de Actas. 

FGA estos efectos podrá. utilizarse los siste 
. eo 

  mas registralas generalmente aceptados.. 

= .DEL REGINEN ELZCTORAL = 

Artículo 202.- la elección del Presidente y demás - 
  

cargos directivos del Club, bien en candidatura  — 

cerrada O abierta,se llevará a efegdto.mediante su —



a
”
 

-ceso si :aguella cifra fuera superior. 

“deportiva, — — pai pri 

CAPITULOS TVie ba o A 

. REGIMEN DOCUMENTAL. 

“Actas. y de contabilidad. 

  

fragío libre, igual y secreto de todo 10s socios — 

con derecho a voto.   

Las candidaturas para Presientes de. — 

Club: Oo miembros de su Junta Directáva,deben ir — 

promovidas, al- menos,por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez-por cien de -— 

ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000,- 

que se. incrementará en un 2 por cien sobre el ex- 

  

La. durasción de los cargos serán de cua -— 

T 
  tro años y todos serán reelegibles. 

Artículo212.-— Además de. lo que establece el artí o 
A o E a llena 

culo anterior para la elección de Presidente y en-—.. 

- 10 que se refiere a los representantes O compromisa 

rios, el Club aplicará las normas dictadas a este-— 

efecto -por-la Federación de su principal módalidad 
- 

  

PP. ——_— A a e E 

  

  

Artículo 222. El régimen documental del Club, . -— 
A e 

constará de los siguientes libros:de Asociados, de 

  

Krtículo 232.- En el Libro de RAE tépO: de Asocia — 

dos, deberán constar los nombres y apellidos de los 

socios, su documento nacional de identidad,profe — 

sión, y, en su caso, los cergos de representación —



» 
á“ 

gobierno y 2dministración que ejerzan en la Asocia 

—ción. También se especificarán las feches de altas, 

bajas y las de tome de posesión y cese en 10s car-— 

  gos aludidos. e 

Artículo 242.- En 10s Libros de Actas, se consigna 

rán las reuniones que celebre la Asamblea Generél — 

y la Junta Directiva,con expresión de la Fecha, dos 

asistencia, asuntos tratados -y acuerdos adoptados.— 

Las actes serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  dente y el Secretario. 

Artículo 252,-En l10s Libros de Contabilidad figu — 

ran tanto el patrimonio,como los derechos y obliga 

ciones, evingresos y gestos de la Asociación,  — 

debiendo precisarse la procedencia de.aouellos y — 
> 

  la inversión o destino de éstos. 

- CAPTTULO V.— 
SECCIONES DEPORTIVAS, E 

-Artículo 269-— Cuando la Junta Directiva acuerde la 

sx 

  

  

. préctica de una nueva modalidad deportiva creará — 

.. la Sección correspondiente,que deberá ser afiliada 

  a la Federación «que proceda. 

"Artículo 272.= Cada Sección Deportiva, .se. ocupará-— 
AAA A A AA e A ss 

de todo 10 relativo a la práctica de- la” modalidad— 

deportiva correspondiente,bajo, la coordinación y — 

superior dirección de la Junta Directiva ro 

CAPITULO V1.-— 
Nortel Al er ole ACABA. E, MES 

EMISION TE. TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA — 
K— e» _ __————_ _——€ e A e e 

PATRIMONIAL, 
E e 

Artículo 2 280.. EL CIUB "TABERNA DANIEL", q$EP-PEEEAAA<AKA, A AA 

- 

Do 

  

  

podrá emitir o de deuda o de parte alícuota- 

-



    patrimonial, Si así se decido en Asamblea General — 

  Extraordinaria,convocada al efecto,— De 

Dos titalós serán nominativos.. 5 

Artículo-292.— Los títulos se inscribirán en un — 
  

libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anotarán las sucesivas transferencias, ——————— 

En todos los títulos constará el valor -— 

nominal, la fecha de emisión, y, 'en su caso, el — 

  interés y plazo de amortización. 

ser suscritos —- los asociados,y su-posesión no. — 

conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 

que su posesión implique. para aguellos derechos —. 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

ses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31%.=Los títulos de parte alícuota patri- 
  

monial serán asimismo suscritos por los asociados. 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la '- 

  percepción de dividendos O beneficios. 

Artículo 32%.= Los títulos de deuda y parte alicuo 
  

te patrimonial serán tramereribles -unicamente entre 

quienes tengan la condición de socios, según las — 

condiciones cue, en cada caso, establezca la  — 

  Asamblea General. 

CAPITULO VII. 
—— e e e, 

REGIMEN DISCIPLINARIO. 
A E ES DS DS E ES DR E 
 



- terciO0s:— 

Artículo 332.= A los efectos disciplinarios en — 

relación con los asociados, será de aplicación - 

directa en tanto en cuanto la Junta Directiva no 

haya sometido e la Asamblea General y aprobado- 

por ésta un reglamento especifíco lo dispuesto en 

el Besl Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre», — 

  sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

El Órgano a quien corresponde la potes- 

tad disciplinaria es la Junta Directiva.———— 

En to40o caso será preceptivo, para impo- 

ner cuelgquier sanción la instrucción de expedien 

  te con audiencia del interesado. 

RES VIll.= 
  

Ho» Dama DU bu BolAIV IVA A A 

  

O A ai Es E 

Artículo 349.= los presentes Estatutos solo po — 
  

drán ser modificedOs, reformad0s O derogados, por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, — 

convocada al efecto,adoptado por mayoria de dos- 

  

la reforma de. SES Estatutos seguirá — 

con respecto al registro de Asocieciones Deporti 

vas,10s mismos trámites administrativos que para 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en 

  

el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352 .= EL CLUB "TABERNA DANIEL", 

se extinguirá oO disolverá por acuerdo de la Junta 

  

Directivaj,ratificedo por la Asamblea General .— 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un 

mínimo de les dos terceras pertes de los socios- 

   



      esistentes. 

Artículo 362.=Disuelto el C1Ub 

— el remanente de su patrimonio social, si- 

  

"Taberna Daniel" , — 

lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin-— 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior -— 

de Deportes, Federación y Entidad Territorial corres 

pondiente, que acordará el destino de dichos bienes-— 

oue deberán ser dedicados al fomento y desarrollo — 

de actividades físico-deportivas.— 

DIGO, UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS — 

  

e Ita = Firmado: MARÍA Franco.— V. Aguirre,.- Da_ 

niel a Jose aya Luisa López.- ada? AS 
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